
 

 

 
PANAMÁ – SERVICIO AÉREO 

 
 

       Condiciones Generales 

• Modalidad de envío: Aéreo 

• Destino: Panamá 

• Entrega: Reclamo en oficina ubicada en Ciudad de Panamá 

    Don Bosco, Calle 4ta, Avenida 2da, Local de la Esquina 

• Identificación (DNI): No obligatoria 

• Facturación: Se recomienda declarar correctamente todos los artículos 

• Peso permitido: 

o Mínimo: 10 libras 
o Máximo: 110 libras 

• Valor declarado máximo por caja: $2,000 USD 

       Tiempo de Entrega: 

• Salidas: Todos los viernes desde Miami 

• Tiempo estimado de entrega: 
o 10 a 12 días hábiles, desde entregado a aerolínea 
o Sujeto a factores como clima, aduanas, itinerario, etc. 

   Seguro e Impuestos 

• Incluido: $100 de seguro base 

• Seguro adicional (opcional): 5% sobre valor declarado 
o Ejemplo: $5 USD por cada $100 asegurados 
o Cobertura: Solo por pérdida total (no cubre daños ni pérdidas parciales) 
o Importante: No nos hacemos responsables por mal empaque o productos no 

declarados 

   Impuestos: 

• Valor declarado $0 – $100 USD: Exento de impuestos 
• $100.01 – $2000 USD: 31% de impuesto 
• Aparatos electrónicos (TV, teléfonos, tabletas): Pagan 16% de impuesto sobre valor 

declarado 
• Máximo declarado por envío: $2,000 USD 



 

 

 

 

   Artículos Permitidos 

Puedes enviar los siguientes productos sin inconveniente: 

• Ropa: Camisas, pantalones, trajes, vestidos 
• Zapatos: Todo tipo de calzado 
• Juguetes: Para niños y adultos 
• Papelería: Lápices, plumas, papel, etc. 
• Artículos de hogar: Cocina, decoración, menaje 
• Uso personal: Cremas, lociones, crema dental 
• Electrónica: Bocinas, audífonos, etc. 

    Artículos Restringidos  

• Máximo 6 unidades del mismo producto por caja 
• Celulares: Solo 1 por caja permitido 

   Artículos Prohibidos 

• Bebidas alcohólicas 
• Líquidos sin protección 
• Artículos perecederos o inflamables 
• Líquidos corrosivos 
• Vidrio sin protección 
• Joyas, dinero en efectivo o valores 
• Mercancía de piratería 
• Material pornográfico 
• Pieles o cueros animales 
• Animales o plantas vivas 
• Armas, explosivos o sustancias ilegales 
• Estupefacientes o medicamentos prohibidos 
• Placas de vehículos 
• Muestras de laboratorio 
• Objetos radioactivos 
• Juguetes bélicos 

          Recomendaciones Finales 

• Declara correctamente todos los artículos 
• Asegúrate de no exceder el número de unidades por caja 
• Si incluyes artículos electrónicos, declara el valor real 
• Protege bien el contenido de tu caja, especialmente si es frágil 
• El reclamo del envío es personal en la oficina de Ciudad de Panamá. 


